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11 50 ncertado

~11:410211~~,TrrAn~-9T..

indicen) 1.° Lee :enes c1,12i;v:i:11..0 7,n 5,1
lis baleare* y Canarias, ä los veinte dite de su proseen
peina si en ellaa no se dispusiese otra coma, se entien-
de hecha la proarnalgaci6n el. día que tontaina ha incoe
gi6D de la ley en le Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignoran:zis; de las leerte no musa de an

sumplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, e.

so dispusieren lo contrario.—(C6digo civil vigente),
ten decreto e l'agrumada de se de Enero ae mol

Articulo 23. Las Corporal:10nel provinciales y ains.
sleipales abonada, en prieser inniaino, al Notario 6 No
/niel que autoricen las subastan los derechos por ellos
devengadom y loe implementes adelantados por los mis
nos, mi como loe derechos, de hi eercinn de los anuncios
sta los periadicoa oficial" °uniendo de reintegrarse der
mantente, si lo hubiere, del importe total de los rolen.
Jot gastos, de cuyo cargo mn, con arreglo lo disputen:
es la regia 8.a de ; art 9

ier mea, .
Trimestre. .
Seis mesen
tln ato, .

n'Ame° »iridio, o ene:mece d prsexa.

le pabilos, ales les dita, excepto les eusaineen

NOTA IMPORTANTE.--inimediatassente que lur
señores Ancaldes y Secretarires reciban ego BOIADMi die
pendrán que se fije un ojempier en el &n'o de Cr.ütiv111-

Ite, donde permanecerá limeta ei recibo del miinafro si-
guiente, ..

aiis «serene

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

2"seetaii na 4ARTPettlik n'ameno politioo respectivo, por cuyo condnoto se pecaria ales
editora' de los niencionadoe periódico'.

3 Un mea. . 	 . (Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octebroide:1854)
8 25 Tele:neo, 11 25 Los señorea Secretarios 	 cuideranbaje en mis entre-

'16 50 Seis mesen 	 . 22 50 cha responsabilidad, de conservar los números de este
.	33 Un ano, 	 , Boesens, coleccionados pare su encuadernación, que de-

Lao leyese Órdenes y anuencia . loe se manden pabit-
ear en ! OS Bolotines dardos se han d* remitir Al jets

berá verific rae al final de cada año.
ADVOIRTENCIA.—Conforme con la condi.

ciön 4.'"del pliego que ha servido de base para
la subasta, DO se insertará ningún edicto
anuncio que sea á instancia de parte sin que
ab ›nen loe interesados el importe de su pu-
blicacición ó garanticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta por linea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimos
da peseta. ni riz

i
i nizer estos servicios en la forma que lee

1 corresponde, podgi pa alzarse sute el Mi•

i nislre de la Gobernaci6n previo nafarnae
favorable de la !unta municipal de Sani-

dad y aprobemi6n del Gobernador eivil
de la provincia,

Si del fallo del recen«) remunera pro-,
beda la imposibilidan del Ayuntamiento

de organizar los servicioe de Matadero,

,14?:`2.g.W3P2/12-"egerAIIMIleig

• ZW.. • 	 le,: 7 9.1'.

PARTE OFICIAL

Prügleeinia del Come r> de bistros

S.M., el :Rey Don Moneo XIII (que

Pies guarde), S. M. la Reina Doña Vic-

toria Engenia y SS. AA. RR, el Frinci-

de de Asturias 6 Infantes, vontintan sin

novedad en au importante malta&

De igual beneficio disfruten lae demás

personas de la Augnina Reel Familia.

(«Gaceta» 18 Diciembre 1918).

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4 457

El Excrete Sf. Mictistio de la Geber-

asciSn en telegrama ds ayer me dice lo

que sigue:

« Ministerio de Estedo comunica que

ea lo sucesivo el réginaen para la admi-

sión de obreros espeñolee en Francia será

el sigenente:
Los obreros para trabajos industriales

de cualquier clase que seso no son ad-
leidos en ningún caco aunque tengan

contigo de trabajo, excepto aquellos
obreros que teniendo una colocación an

tenor hayan venido š Es infik tempora l
.

mente ieri fecha reciente.

Lcs obreros agrícolas serán admitidos

in icamente cuando lleven contrato de
trabajo.

Lea familiss de toda clase de obreros,
ion:Merando como tales las mujeres y

Gi.)131ERNO CIVIL

t les niños, solo podrán entrar en Francia

1 sitiando justifiquen que a s :unidos 6 pa-

dres de familia, respectivament e , viven

en dicha Nacióin quedando reservado ä

las autoridades el derecho de admitir en

casos excepcionelea á cierna obreros

cuando lo consideren oportuno.

Lo comunico e V. S. para que lo haga

p6blico en esa provincia.,

Y en cumplimiento @ lo ordenado lo

hago público ea late BOUTIN OrigIAL

para general conocimiento.

Córdobe 19 de Diciembre de 1918.—Ei

Gobernador, -Victoriano Ballesteros.

Circular núm. 4.442
Según me comunica el Alcalde de Pise-

blonuevo del Terrible, por el vecino don

Antonio Sanchez Romero ha sido enana-

tredo ebandonedo un barro rucio, entero,

de 115 metros de alzada y como de diez

ä once años.

Lo que te hace ptblico por medio de

la presente a fin de que pueda /legar ä

conocimiento de se dueño.

Córdoba 18 de Diciembre de 1918.—

Ei Gobernador, Victoriano Ballesteros.

Circular núm. 4,443

Seglar), me comunica el Alcalde de Pese-

blonenvo del Terrible, por la vecina Ma-

nuela de les Heras tia nido encontrado

sin duerno conocido un pollino de un ate,

rayas negras en el largo del lomo, idem

cruzadas por las paletas, con una M en

corte de pelo en la sedera izquierda.

Lo que se hace público por medio de

(Continuación al)

REGLAMENTO GENERAL
DE MATADEROS

CAPITULO III
De les Inspectores Veterinarios

municipales

Art. 76. EI nombramiento de los Ins-

pectores Veterinarios municipales lo ha..

rän les Ayuntamientos previo concurso

6 oposición entre Veterinarios españoles,

siendo indispensable la oposición para

i los que hayen de disfrutar la remunera-

Ciá ri de 1.500 pesetas ea adelanto á su ; Mercados, Vaquerías, etc., en la exten-
ingreso como Inspectoree Veterinario de ei6n señalada, la organización se hará lo

• cualquier Municipio, 	 más en armo ola posible con lo dispuesto
Art. 77. Mientras loe Ai untamientos en este Reglamento.

provuen en p rop iedad les carnes de les ' 	 Art. 81. Los Ayuntamientos llevarán
pectores Veterinarios, quedan obligados I los servicios referentes ä Matadero dire-
fi 	 con carkter i n terino , Y CO5 tamente como naunicipalizaci6n propia •
la misma retribución que en este Regla-

'1' 

de 	 mismos, ein que puedan hacer
mento se señala, mediante concurso entre tr'inaferencias de derechos tratándose de
Veterinarios.

Art. 78. Para el anuncio de vacantes i
y provisión de estos cargos, se atenderá

ä lo dispuesto erial reglamento de Vete.

rimados Titulares de 22 de Marzo de

1906.
, Art. 79. Los Municipios que por aus

necesidades 6 para su mejor organizacinn

de estos servicios necesnaran de mayor

la presente á fin de que pueda llegar

conocirede; te :In su duefice.

Córdoba 18 de Diciembre de 1918.—
Gobernador, Victoriano Ballesteros.

IINISTERIO DK Lä GOBERNACIÓI

t
li número de Inspectores Veterinario@ queI
l los señalados en el cuadre que figura ä

continuación, 6 c.eyesera de necesidad

i" retribuirlos con asayeree haberea que loa

I consignados, pedräss alterar loa diferen•
tes extremos del cuadro 111er:clon:ido, si

así conviene ä loe intereses de le loca.

Helad.
Art. 80. Loe Ayuntamientos que par

so precaria eituaeión no pudieran orga,

estos servicios que afectan á Mataderos,

Mercados, etc. Asimismo ron los Ayun-

tamientos los obligados ä pagar los habe-

res que disfruten los Veterinarioa muni-

cipales.

Art. 82. El número seinimo de Ins-

pectores Veterinarios y retribaciin me-

nor que han de disfrutar, se regirá pur la

tarifa siguiente; entencliándose que ea

_

1
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Late 2.000. 	
Be 2 001 * 4 000  r

	De 4 001 le 6.000 	
	De 6.001 a 8.000 	

le 8 001 ä 10,000 	 2

De 10.001420.000 	 3

De 20.001 á 30.000 	 4

...

etireular número 4.450

elts_arnetleres
En cumplimiento g lo dispuesto en el

ert. 106 del vigente Reglamento de la !.

Contribución Induatrial y de Comercio, !
CD Pral; Pesetas 1queda expuesta al público por término de ;-
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BOLETIN OFICIAL. DE LA PROVINGIA DE CORDOBA
„metzt.t.

I 1.600 	 río.
1 1.000
1 1.000
1 1.000
1 3.000
1 2.500
12.Õ00

1 1.500+
1 2.000

1 1.500
1 1.500
1 1 . 500
1 3 000
1 2.500
1 2.500

I 2.000

1 2.000
1 2.000
1 2.000 22.000

11.500
1 1.500
1 1.500
1 1.500
1 3.500
23.000

De 150,0016200 000 13 22.500 28.500

D2110.0014150,000 11

De 30.001 ä 50.000 te

De 50.001 ä 80,000 'I

De 80 001 i 110000 8

1 2.000
11.500 	

nuel Jiménez.-V.° V: El Delegado, itle-er

12.000
1 1.500

qae ele publica en este periódico

1 1.600' 	
oficial para conocimiento de loa intere_ /
sados.

I 1.000
1 1.000 7.000 3 	 Córdoba 18 de Diciembre de 19111.- I 

El Coronel Presidente,

cia.
I 2.500 	 El Adeainistrador de Concribucionea,bie- 1

i

1 1.000 3 - 500 1
I 1.000

1 1 5011
1 1.5001
1 1.000

1 5.0001.000

1 900
1 750 1.660 I!

11.500

1 365
1 500
1 	 760
1 900

1
10.000

15.500 ,
mite EsI ablecimiento, en virtu de Real servicio del 2.* Eatableciminto dp Re- : les de diez á onee de la reate-ene del díaetd

Orden de 25 del anterior, comunicada manta y del pliego de condicionee g que , veinte Y siete del P resente mes , bajo las
1 por el Excmo. Sr. General Jefe de la Sec- en el1 mismo se alude, se compromete y mismas condiciones de la primera y con

ción de Críe Caballar y Remonta, para

1 	

t (delito, con sujeción a las ciar:solas del 	 la rebaja del 10 por 100 del tipo que sir-;
: proceder al erriendo de don mil cien hec..) mismo y su mes exacto cumplimiento, á vió de bese pera le misma, quedando por

tireaa de terreno con destino al servicio 1 merendar dichas dos mil cien hectäreaa de n conaigniente reducido á dos mil rove-
hago presente ä los que deeeen tomar i terreno, al precio de tantas pesetas cada ; cieess veinte y cinco pezetise y cayo ex-l
parte en la licitación, que el acto tendri ! una (en letra), acampanando, en cumpli- 1., pediente me encuentra de manifieste ea
lugar dewro del plazo de 80 ore, que ' miento 4 lo prevenido, su cédula persa. 1 sets Secretaria "naniciPaL
empezaren g conterie deade el eiguiente i nai corriente de tal clase, expedida en I 	 Estile! 17 de Diciembre de 1918.-Fa.

die z aliare á contar del de la publinación
del presente enuncio, en les oficinas de

esta Adcniniatración de Contriba cianea la

matrícula de esta capital correspondiente

al próximo año de 1919, á fin de que loa j1

induatriales puedan enterarse de en cla•
sificación y cuota, y hacer dentro del

mismo plazo les reclamaciones que esti-

men oportunas.

Debiendo

Lo

e

1° Establecimiento de Remonta
JUNTA ECONÓMICA

-1

on.ze-saion.cnca
celebraree un concurso en

Núm. .431

ceta xle Madrid» 6 BOLETIN Osictia de la

e

para la adquisición en arrendamiento de dis
dos mil cien hectäreeis de terreno para el "guiri

ii 	 deros, cuya subaste se ha verificado ea el

tenido del anuncio publicado en la (Ga . •

Modelo de propeaicián
Don Folano...., domiciliado en. • . •

y con residencia en 	 , provincia de I
calle 	 , número 	

papel del sello de oncena clase, ajnetän-
dome en lo esencial al . modelo inserto

continuación, y deberán ser acornpaümciaa
de los documentos que acrediten la per-

sonalidni del firmante, resguardo del ele•
pósito de la garantía aludida, expedido

por la Caja Genere l de dep6eitos 6 aus

aumenten y el último recibo de la con-

tribución territorial que eorreaponda sa-

tisfacer, según el concepto en que compa-

rezca el firmante.

Serán admitidas también las proposi-

ciones que, sist hacer alteración de los

precios enarc?dos, modifiquen alguna de

las condicionas de los pliego,.

Cordode 16 de Diciembre de 1918

por R. O. C. de 6 de Agosto de 1909
(C. d. núm. 157), Ley de Hacienda pú•

b liea de 1.° de julio de 1911 y demás

disposiciones complementarias.

Juan Villavicen-

durente ei plazo de treinta días aiguientel
al de la publicación del presente ea el
BOLETIII Veranee de la provincie, advir•
tiéndase. que no se dare curso 4 niego

e:uaoliciiud si no se acorne 	 el título p
fesional del peticionario 	 copia del in
mo debidamente autorizada.

Montoro 14 de Diciembre de 1918.
B. Vacas.

MONTEMAYOR.-Núm. 4.449
Don Salvador Varona jimeaez, Alcalde

constitucional de ente villa,

Migo visar: que aceptada por el Ayn
tarniento la propuesta de traneferencia

! créditos en el p aesupuento del cornee
• atto formulada por la comisión de N

dende é informada favorablemente p
ol seffor Regidor Síndico, queda expne
ta al público por quince día, segút und
na la ley municipal pace oir reclarciaci
SEIS.

: 	 Montecnayor 16 de Diciembre de 191
-Salvador Verona.

Núm. 4.456
Don Febián Ruiz Meya, Alcalde cerest

tnclonal de esta villa.

Mago saber: que no hebiendo tenid
efecto por falla de licitadores el rema

para el arriendo del arbitrio sobre mata.

de hoy, se anuncie una gunde que
leger en testes Casas Conaistoris.

na
ro.

la.

-

e•

de

te

R-

ife

e•
e.

O-

8,

o

te

3

4 2.000

	

4 1.500 	 , OIRCIAL de las provincias Andaluzas y ! como el último recibo de la contribución l 	 (Continuación al)

	

1. 4.000 	 ! Extremeñas; y de una y otros, el que más ; que le corresponde satiatacer, en 	

Ayuntamiento y pur la juro

e a el  Extracto de los »cuerdos adoptados por
De 200.001 en adensn 1 3.500

te 	 1t1 4 3 000 44.500 ' 	 concepto en que comparece.tarde lo publique, a las once horas del :

de 1918. 	
t 	 ta municipal de esta ciudad de Luce-

	

10 2.500 	

el Excmo.

Último día de dicho plazo, en esta plaza 	 	 49 	

• Presidente, el /señor Alcalde don An.
.. 	 tonio del Pino Hidsigo.de 900.000. te

_-

Ei precio máximo que regirá en el so- ,

i 	 conatituna e esta ciudad. 	 Sesión ordinario-supletoria del dia 23! terreno, y hasta 40 si las condiciones de 1
1(donados funcionarios no oodrän hseerla

fisgo saber: que hatiändose desempe- 	 Se aprobó el acta de la ordinaria ronlos Municipios, sino a causa de faltes gra- J l
!os mismos fuesen inmejorables pare el 

• ri• ecia in terinamente la pieza de Veterica- ; tenor y ea adopteron los ecuerda si-yes cometidas en el demempeRo de en

cargo, procediendo en este caso con arre- ! objeto que en destinan, 
y las fincas rea- ; i• io titular de esta población, dotada en : guientea:,' niesen ca casericni y demäs dependencias ' el

gio ä lo dispuesto en el art. 43 del Regia- 	
__.. _ 	 peesupeesto vigente con el suelda 	 Se aprobó la cuenta jaatificada de En1	 -! neueaerias, y el importe de ta garantía 	 i

mento de Veterinarios Titulares de

	

	 . a

•

 nual de 730 peaetaa y con el de 912 con ; ministros a! Ejército y Guardia civil en22. I para temar parte ea el Concurso ser l el ' 5• 0, en el fornaa'do para el año de 1919 v Septiembre último, ice' portante la sumade MätZt3 de 1905. 	 ; del cinco par ciento de una renta anual 	 i . ;
l
' debiendo 	

1
ser proviato en propiedad con de 199 peseta 85 eéntimow, diepunién-Art. 84. Para el escena-, de los Ins- ç,

! 
en efectivo enttaiiC0 6 au equivalente, en auie.ción e lo establecide en ei regiamers- i dose que lea relacione; 6 cargos que espectores Veterinarios 1 cetegoi fe, supe- . il 
papel del Estado al precio medio de ooti- i to del cuerpo de dichos fu ncionarios fe- formen tan pronto sea conocida la velo -riores deetro del mismo Manicipi e se es- : caetön en la Bolsa de Madrid en el mes

anuncie el ración oficial d
II 	 cha 22 de Marzo de 1906, se 	 e las especies suaninistra-tablecerán do. turno, uno de antigüedad. ,i

l 
próximo anterior, e en el valor nominal oportuno concursn para que loa que aspi-y otro de oposición entre todas las catea 	 en los títulos lee tienen este privilegio.

i 	 ten ä desempeñar/a que reunan las con- .!!« 

dd ea das, z ep reolveivnecni a Ayl a j tComisariaie a d e  c u de rep Guerracsr e o.

ge las inferiores. ' 	El concurso ea verificar° con "reglo díciunes que determina aludido reglamen- 	 pectivos intereatudole el oportuno rein-(Continuará). 	 ". a; Reglamento de contratación adminis• .

al ea que aparezca inserto el anuncio en 1 	 (6 el poder notarial que le arded- bife Ruiz,

aprobado

esta retribación están comprendidas to-
	

Administraciön de Contribncio ¡es 4

dos los servicios de Sanidad Veterinaria 	 BELA

naonicipSI. 	 PROVINCIA DE CORDOBA

la «Gaceta de Madrid» y en el &mane !1 ze para tomar parte en el eones:reo) así LUCENA,-Nú 4.381,1 ea.

pesetas por cada 10.000 habitantes ms ! mero 133, con arreglo al corrempondien• 	 AYUNTAMIENTOS 1

	

; 	 na 	 cen 1 ases de Octubre de 1918.. y ea et Establecimiento de referencia, si- 	 Firma y rúbrica.
Y cm Inspector ce sueldo de 2 000 ! to en la catee del Cardenal Gu antee, nú- ' 	en..........eneeneneeeeee.., i 	 Seeión ordinaria del día 21le

Bartolomé Vacas, Fresco, Alcalde i aefiorell Cocee i sies.Art. 83. Lo dertitución de los mee- to, aera el de BO pesetas por hectirea de ' ;uiol d

Don

depliego condiciones.
MONTORO.-Nena. 4 440 No tuvo efecto por taita de número de

comentadas en la Secretaria nanuicipal cicles, eonfgragte á Iestruccióta.

n puedan presentar sua sulicitudes do• 	 legro de Illi coirespondientea sumas per-trativa en Al ramo de Ge.erra
te,

Ministerio de Cultura 2024



19 DE DICIEMBRE DE 1018 3

Se eprobaree del propio modo dos fato

ttres de les onediciraaa y especifico1 eg.

elinietrados por el farmacéutico señor Bu-

' lance  6 Hidalgo, pera el servici o de la
!is encía dornicilierie de enferrnoa po-

bres en el Enea de Septiembre anterior,
importante, /a primera, 912 pesetas 12

cedieses, y 96 pesethe, la segunda, dis.
poniéndosepego tan pronto como sea

aprobada por la Junta municipal la trame'
isrencie de crédito preaeritade para re-

crece s suficientemente les sumas consig-
a id, e en preeupneeto para esa clase de.

stencionee.
A propuesta de la persidencia, motiva-

le

l4.* Hacer cornear en acta la aatiefac• -en esta Alcaldía el padrón de la rique- 	 Rafael Izquierdo Pdelgar.
cidn del Ayuntamiento por la actitud de za rústica de este término municipal con- 	 Pedro Viña Ibiela, natural de Terrosa,
oposición adoptada por los señores Luce- t feccionado en la oficina de Conservación de veintidós años, labrador.
na Cuenca, Burgos Díaz y Salinas D16- Catastral, queda expuesto al público en 	 José González Perera, natural de Cediz,
gtiez al discutirse y eprobeeee repetido I la Secreterin de este Ayuntamiento por de veintidós arrea, jornalero.
presupuesto provincial, comunicándomelo t plazo de ocho días hábiles, desde el día ' 	 Catalina Reina Sanchez,natural de Cene.
de oficio á todos ellos; y 	

.	 .
! en que aparezca inserto este edicto en el pillo, de veintidós afios, su casa.

50
	 preferentfairnos los gas- BOLSTIII OFICIAL de la provincia,

tos que la presente epidemia ocasione,

	

	
Miguel Domínguez Martínez, natural

Lo que as hace peblico para conoci• de Cestillo de las Guardas, de veintitrés
a nspendiendo por ahora y para durante mienta de loa interesados con el fin de años, labrador.
todo el tiempo que reine, el pago del que puedan formular las recleneaciones 	 Francisco Torres Arenzana, natural de
Contingente provincialy hasta el del caen que estimen pertinentes sobre errores 	 Sevilla, de veintitrés años, barbero.
por Consumos, si, desgraciadamente, fue- aritméticos 6 de copia,
se también necesario disponer de sus in- 	 Iznájar 17 Diciembre de 1911—José

g e stos sa nitarios que se - Rosales Mellado.

Se contestó por la presidencia a varios1 	
SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS

Núm. 4.447
te

de

José Tarad Ballestero, natural de Re-

vanroje, de veintidós años, labrador.

/ José Ettdvez Paredes natural de Alee.

I6n de Taranche, de veintidón años, la-

brador.

José Domínguez Diez, natural de Jerez
Don Juan Antonio Rider Ansío, Alcalde de la Frontera, de veintichits añoe,labra-_

de

da por la invacidn de la epidemia gripa!,

acordó:

1,0 La clensera obroluta del Censen-
rin pfibdco durante los próxmos días

les Santos y de los D fuetea,

2.0 Nombrar Médico 'titular interino
!tercer ditrito: de esta población, al Li-

asociado don Juan Ruiz de Caatroviejo y

liurgoa; y
3 .° La habnitaci6n inmediata de un

local edecnado para el aislamiento debi-

do de los etacedos por dicha enferme-

dad.

gresos pera los
! oc.

5

urran 

g/

Pe

1

de

al

ruegos y preguntas de algunne señores

Concejales y se acordó le aplicación gra-

tolda de un 606 X un enfermo pobre, an-
clase por terminada la riesi6n.

Sesión ordinaria del día E
Presidente, el señor Alcalde don An-

tonio del Pino Hidalgo.

No tuvo efecto por falta de número

auficiente de señores Concejales.

(Conelmird).
VILLARALT0.—Nürn. 4.415

Don Francisco Lopez Toril, Alcalde cona.
titsecional de esta villa.

Hago saber; que en cumplimiento del

artículo 75 del Real decreto de 11 de
Septiembre pi:eximo pasado, quedan ex-

puestas al pfiblico las relaciones de con-

tribuyentes, de la parte real y personal

del repartimiento, y la designación de

vocales natos, que con arreglo al artícu-

lo 70 le 'corresponden, por término de

siete día.., dormite los cuides ce admitida

por el Ayuntamiento las reclamacionea

que contre ellas presenten loa interesa-

do. legitinctoe.

Comisión parte real

Mayor contribuyente por rústica, don

Manuel Gonzalez Gomez.

Litem pur urbana, don Antonio Delga-

do Moreno.

Idem por rústica forastero, don Manuel

Ruiz Toril.

Idem por industrial don Filiberto Nio-

to Díaz Talabera.

No existen empresas mineras, ni .indi-

catos agrícola» en este tdriasino

de la Frontera, de veintitrA años, alba.

Subsecretaria
bil.ASUNTOS CONTENCIOSOS 	 ltafael Pérez Martín, natural de Nijar,

El Cónsul de España en Lancha, par- da veintidós años, jornalero.
ticipa á este Prliniaterio el fallecimiento de 	 Juan Cantero Portillo, natural de Má-
lo eübditokespanotes aigoientea: z 	 1 laga, de veintidós años, jornalero.

Ginés Diez Heredes, natural de Aspe, 	 Domingo Campo Antelo, natural de
de cincuenta y cuatro anos, industria!, 	 Coruña, de veintidós años, jornalero.

Francisco Jiménez Baladí, natural de 	 fosé Muñoz Herrero, natural de Villa
Gaucin, de aeaenta abs,o  mi.itar. 	 Marchante, de veintidós años, labrador,

Julio Baigurri Martínez, natural de Bu- 	 Francisco Muñoz Guerrero, natural de
fiarei s de treinta y centro años, labrador. 	 Santa María de Hoyos, de dieciocho años,

José Rodríguez ilonztlez, natural de estudiante.

Msuel Piñol Paien6n, natural de Cama,Los Barrios, de cincuenta y cuatro año',

labrador, 	 de veintidós años, jornseerce

Juan Osuna Limo, nnteral de 1:Airad:Le, 	 Manuel Gentil Pedroee, natural de Gra-
de ;siete días.  nada, de veintidda anca, carpintero.

eJosefa Aguilera Rivas, natural de Laca- André Gea Jiménez, natural de Gra•
che, de diez meses. 	 nada, de treinta y cinco años, jornalero.

Cándido Las Heras Azeilicuets, nato- José Iglesia Vi3 g misa, natural de Ca-

Larache, de dieciaiete meses.

ea

le
Frendiece Lopez.

A propuesta también del sefior Alcal-

de y para cooperar á loa trebajoa del pa-

drón de cédulas personales, se nombr6

escribiente temporero de la Secretaría

municipal fi don Fernaedo Muñoz Ara-

n, con el sueldo 6 beber acoatumbrade

rrt esa chane de de:airar».

Dada cuenta de una carta particular

del Diputado provincial por este distrito

den Juan Lucena Cuenca, en la que par-

ticipa al •eñor Alcalde presidente, ha-

berse aprobado el prescpuesto ordinario

de le previecia para el año pr6ximo, tras

largo debate y con la P ntirgica oposición

de dicho señor y de algunos otros de sus

compañeros, cuyo prestepue,to ofrece, un
Considerable aumento en gaetos, y en so

Mantienen', en el contingente que cos
rrespondie swiafecer cada pueble, el
Ayuntamiento, meter-sido de ello, tras lar-

go debate acece de tan importante per-
ticular, icore16:

ld Consignar en reta el deflagrado
la Corperaci6n con motivo del g o-

rrito del Contingente provincial.

2.° Qae se acude sin demora al exce-

le ltiaicao te flor Ministro de la Goberna-
olin en recta° extraordinario, protestan-
do de dicho aumento 6 interesdndo/e que
et uso de lee facultades que le confiere
ei L T3. fecha 3 de Mayo de 1892, te
eirvir reviser el mencionado presupuesto

de la Diputación; introduciendo en él tu-

de ' kg economles que estimen justas y
Prudentes para aminorar su déficit y la

adíe de las cuete, que ios pueblos de
Pro vincia tengan que satisfacer.
3 ° E levar una razonada y enérgica

P ro testa el Gobernador civil y Preeidente
de l Diputación, procurando se adhieran
1 ella los cierne, pueblos interesada.

Comisión parte personal

Parroquia de San Pedro, única; Pirro-

con don Francisco Fernandez Goecez,

Mayor contribuyente por rústica, don

Miguel Gornez Muñoz.

Idem por urbana, don Ramón Toril

Sagchcz.

Idem por industria!, don Rafael Peña

Medina.

Villaralto 16 de Diciembre da 1918.-- f

IZNAJAR.—Núna , 4.448

Hago saber: que habeinclose recibido

sea!, de veintidós años, labrador.

Gabriel Sánchez Rivera, soltura! de Gel.

damas, de veintitrés años, panadero.
SaIvedor Moreno Jiménez, natural de

Rota, de cuarenta y curato añore carni-
cero.

jora Peneedo Santos; natural de Ca•
rrendo, de veintidós eñoe, labrador.

Fsenciaco Pirdlards Çuteid, natural de
Videnc ia, de veintiún años, monte.

Antonio Gómez Remos, natural de

Nociva, de veinticinco años, labrador.
Fiencisicó Gonzdlez Serna, natural de

Ordn¡ de diecinueve años, jornalero.
Ramorei Quevedo Mañea,, natural de

Ceuta, de treinta y den &Roe, su casa.

Den José Rosa les Mellado, Alcalde del -
Ayuntamiento conetitucional de esta

villa. 	
2

derere.

Julio Anestesio García, natural de Co-

niña, de veinticuatro años, aserrador,

conztltucionai de esta villa. 	
1 der.

Hago saber; que habiéndose terminado 1,
Manuel Cómez Mande ° , natural de

la confección del padrón de la contribución f
Gura, de veintitrés años, labrador,

per riqueza urbana de este término, que-
Manuel Cintas Ldpez, natural de Pe-

da expuesto al /Matice en la Secretaría ? .
i arma, de dieciocho Ami, jornalero.

de este Ayuntami ento por espacio de 1 	 José Martínez Pérez, natural de Muel•
ocho d'as, fa fin de que los contribuyente»

r va, de veintitrés años, labrador.
puedan aducir lae reclamaciones que eati-

Manuel Millares Blanco, natoral deraen oportunas.
1 Trigueros, de veinticles alto», labrador.

San Sebastian de los nalleateroa i 17 I
1 	 José Alegre Terol, natural de Valona-

da Diciembre de . 1918.—Juan Antonio ;
RIder 	

cia, de veinticuatro años, curtidor.

José Pastor Montero, natural de AH-
ADMINI4TRACION CRNTRALM cante, de veinticuatro años, elbaäil.

Ministerio de Estado JosE 	 é López Cabrera, natural de Arcos

ral de Pamplona, de veintiocho años, jor-

nalero.

Ginés Folgnera Roje, natural do Lar 4

ca, de veintitrés años, labrador.

Miguel Martínez Rodríguez, de cuereo.

ta años, jornalero.

María de los Angeles Pino, natural de

Juan Gómez Fontiberos, natural de

Caín, de veintidós atole.

jesds Moda Velera, natural de Pelpia,

de yeintidds años, alfarero.

Salvadar Pascual Ramón, de oficio cal-
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derecha entrando con la número doce de

den Ratee Pulido Serrano; per la izquier-

da con la diez y seis de la misma calle, y

or su espalda con la de María Nevado y

Nevado y la número 'quince de la calle

extremidades, con el mismo hierro del

Fénix; y
' Una mala de quince altos, aldea cle.

ra oreja del brazo derecho y con lunares

en los Costillares.

Pedro Ballestero& Silva, natural de Ti- dentre del término de ciente ochenta

rifa, de treinta y cinco años, jornalero. 	 días cenaparriaa en el expediente ä ale-

Francisco Gerda Refilón, natural de gar su derecho, bajo los apercibimientos

Yebee de Fuente, de veintitrés años la- legales caso de que no lo efectúo; y La-

brador. 	 ( ciéndese constar que dicho Virreino co-

Ramón Espinosa Campet, natural de . mienza e correr de,de el día diez y nac.

Puebla de Valloons, de veintitrds amos, 1 ve de Diciembre actual, en que ha tenido

labrador, 	 lugar la primera inserción.

Francisco Lier Ramón, natural de Pa- ! 	 Dado en Apilar á c nco de Diciem-

terna, de veintidós anos, molinero. 	 bre de mil novecientos diez y ocho,—

José Urztin Hergüen, natural de Hoya, Agustín Ronaero.—E1 Secretario, Timo-

de veintitrés años, blandiere, 	 1 ten Sanckez.

Domingo Arrethavala Echevarría, na- i 	 POZ0ELANC0.—N4m, 4 446

tural de Gordezuela, de veinticuatro años, .11 Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez

obrero, de primera instancia de esta villa y su

Francisco Alonso de la Fuente, natural partido.

de Vill-ries, de veinte años, alhajan. 	 Hago saber: que don Francisco Serra.

Angel Vaquero Gómez, natural de Ma- no Muñoz, mayor de edad, propietario,

recias, de treinta y seis aiioß, mecinicO. I natural y vecino de Villanueva de Cór-

Joité Jiménez Raciales, natural de Bae- f doba, hijo de don Fraile/eco Reyes Se-

na, de veintitrés g lion, carpintero. 	 mano Feroandez y de doña Isabel Mu-

Canuto Beiles Hercais, natural de Mun-

tare§ Licero!, de veintidós años, labre'.

dor.
Francisco Murcia Lópaz, natural de

Almería, de cuarenta y ocho año?, jorna-

lero.

Mariano Fernández Fern2ndez, res tural

del Nano, de la propiedad del recurren- 	 POZOBLANCO.—Núca, 4 441
/

te; y 	 Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
8. 1' otra casa marceda con el número ' 	 de instrueción de esta villa y au par.i

diez y seis en la calle Vapor, de la pro- l 	 tido.

1
pla villa, con un( superficie aproximada 	 Por la presente, ruego y encargo fi te.

, de ochenta y cince metros cuadrados; das las autoridades y agentes de la peli.se
1 que linda per la derecha entrando con la-, cla Miela!, practiquen diligencias en la

iI 
número catorce de la misma callo, pro- , busca de oca yegua de trece años y me-

.1

pia del recurrente; por la izquierda con ! dio, 1'50 de alzada, castaña ordinaria,
,,

el callejón que de la calle Santa Clara 1 raza española, con una G en el mesh) de.

1 conduce á la del Vapor, y per su espalda , reche, opacidad en el ojo derecho y con
t 	 :,
¡ con la de María Nevado y Nevado y la signos de preñez, ilevttndo la marca da

quinte de la calle del Puedo; cuyas dos ! la Compañía Ei Fénix Agrícola V-2 en
,	._..._

J 	
i

e fincas también adquirió por el mismo tí . n el muslo izquierdo; hurtada la noche del

; tulo de don Daniel de la Torre Nevado. r
1

once al doce del actual, de un olivar al

sitio La Gargantilla, término de Aleara-

cejos; y de ser habida sea puesta ä mi die.
pouición, con las personas en cuyo poder

se encuentre, si no acreditan su legitima

adquisición; pues así está acordado en sa-

mario que instruyo por tal motivo.

Dado en Pozob:ance I diecisiete Diciem•

bre de mil novecientos diez y ocho,—

Y en cumplimiento de lo que dispone 't

fooz Palomo, difuntos, falleció ea dicha • la regla segunda del ar tículo cuatrocien• .,
villa el día once de Novi nebre próximo tos de la ley Hipotecaria, se cita ä don !.;,
pasado, en estado de soltero y sin haber Francisco Carrillo Muñoz, como titular

otorgado disposición alguna testamente- según el Registro de la Propiedad de ei-

na, habiendo rolieitado la herencia de te partido de le casa número quince de la 1
1

'ttdicho ~ente su hermana de doble vía . sodios del Pasito, 6 á aus heredero!' 6 cau •

ocio doña Francisca Serrano Muñoz, icor sahabientea, ei ya hubiera fallecido, así
Santiago Aparicio.--El Secretario judi.

e cial, P. H., Juan de jullän.
de Santa Marta de Ortiga, de verstidds t. dänduse por providencia del día siete del

II
años, labrador, 	 t actual, dictada en ei expediente que se

I
Todos los cuales fallecieron en Lara- instruye á instancia de la doña Francisca

ehe durante el mes de Octubre del atto z Serrano Muñoz, llamar 1 los que se crean

en curso. 	 con igual 6 mejor deretko ä la citada he-

Madrid 26 de Noviembre de 1918.—El reacia, para que en el término de treinta

Embajador de S. M. en funciones de Sub- días, á contar desde el siguiente alcen

secretario, J. Pérez Caballero. 	 que aparezca ineerto el presente edite

en el Botases Oriente de esta provincia, 1

JUZGADOS
le1M711.74.2.1enII+111,

—Santiago •

	

li
tido, el do

	

	
de la policía judicial de la nade], [mane.

minio que tiene cobre la finca que en este Juzgado y Secretaría del que I

urbans que despuée se describirá, la cual 1 refrenda, se trmite expediente ä instan- • dan A la busca y rescate de ha caballeríase 

e ele de don Rafael Martinez Anules., ma-
la adquirió de su cbnvecino Manuel To-

rres Iirrtenez, en virtud de compra que le I yor de edad y vecino de Villavieiosa, pa- (

t ra que se declare justificado á su favor el fhiciera hace unos diez años:

Finca.---elilna cesa para habitación, Si- dominio de las flacas siguientes:

1. Una casa señ lada con el mime11 	 -Loada en la calle Cerrillo, de la villa de ;

Puente Genil; que linda por la . derecha It ro quince en la calle Pasito, de dicha vi -

ena otra de José Cejas; izquierda la de I Ba, con una superficie aproximada de

Juan Sanchez, y espalda con la de Me. treinta y dos metros cuadrados; que ha-

nuel Reina Nogués. Tiene una superficie 

i

r da por la derecha entrando con la calle

de noventa y cuatro vares, 6 *leen se. en- i de Santa Clara; por la izederda con casa
f

de doña María Nevado y Nevado, y porta y cinco metros, setenta ciceímetroa

cuadrados, siendo au valor el de quinien- fi. au espalda con otra número catorce en

la calle del Vapor, que adquirió por com-tas qesetas. 	 i,
Y cumpliendo lo prevenido en ei ar-  pra que hizo á den Juan León Doctor

tícialo cuatrocientos de la vigente ley Ni- !. Sanchez, 	 .

potecaria, se ha mandado expedir el proa- •1: 2."' Otra casa número catorce en la.

'ente citando a cualquier persona igno•I calle del Vapor, de la misma trilla, con

rada á quien pueda perjudicar la inscrip• vi la superficie aproximada de ochenta ý

tres !metiera cuadrados; que /inda por laeión de dominio pretendida, á fin de que .
:I

FUENTE OBEJUNA.—Nam. 4.433

En virtud del presente, se hace saber: , Jalifa. Den Eduerdo Perez del Río, Jaez de ins- 1
qüe en este Juzgado y por ante el ins. I 	 CÓRDOBA—Núm. 4.378

troaci6A de este partido
frascriptc Secretario, se.sigue 	 expedien- 1 Den Angel Avila Deignelo, Juez de pri•

AGUILAR. —Núm. 4.444

Don Agustín Romero Fueteguer a, Juez
de primera instancia de este partido.

te á instancia de doña Concepción lime . 1 	 mera inetanaia de eata ciudad y su par-
Ea virtud del presente edicto te ruega

Y encarga ä todas ha autoridades tanto ci.
nez Sanchez, sobre que se le inacriba en 1 	 lid°.

el Registro de hl Propiedad de este par- 	 En virtud del presente, se hace saber, vilo§ como raii:tarea y dereáa individuos

((Gacetas 4 Diciembre 1918).
comparezcan seto este Juzgado á recia-

merla ea legal forma.

Dado en Pezoblanco nueve de Di-

ciembre de mil novecientes diez y ocho.

Aparicio.---P. R., Juan de

Como ä las demás personas ignoradas ä
quienes pueda perjudicar In inscripción

«digitada de todos lom 1 muebles deacri-

tos, pare que en el término de ciento

ochenta días, contar desde el siguiente

al de la inserción del presente en el Bo.

LETIN OrICIAL de esta provincia, compa-

rezcan si quisieren ä alegar en dere-

Dado en Córdoba di seis de Diciembre

de mil novecientos diez y ocke.—Aegel

Avila..—El Secretario, Teoderniro Fer-
nandez.

que al final se reseñan, pertenecientes i
Nereo Gomez Jara, y que fueron robades
de la aldea de Cuenca, la noche del doce

al trece del corriente mes; y caso de ser

habidas lee pongan á disposición de este

Juzgado, ces las personas en cuyo poder .

se encuentren, si no acreditan su legítima

adquisición.

Hado en Fuente (»ejem,/ dieciseis Di-

cimbre de mil novecientos diez y ocho.
—Eduardo Perez,—El Secretario, Me-

arre' Perez.

Señas de las caballerías

Uca yegua de siete años, castaña clara,

calzada de pi& y manee, alzada 1'37 den

tímetros, con e! hierro del Fénix Agrí-

cola V. número 8, en la cadera izquierda.

Una mula de tres años, alzada 1'52
centímetros, castaña , clara, bragada en

Mmleisegen t1 einStiCia

Núm. 4 452

GONZALEZ VEGA, Manuel; de coi-

renta y siete años, hijo dé Francisco y

Boicotee, viudo, natural de Aleslä de Gua.

dulce; domiciliado filio:clemente en Ch.

doba; procesado en causa por hurto; com-

parecerá en el término de diez días, ante

el Juzgado de instrucción de Córdoba.
71.211

Impreeeee3
En la imprenta de este peri6-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de inquili-

nato.

«La Opini6n).—Branlio Laportilla, 6

I.: Citaeiener y emplazamiento" en
l 	 materia criminal

Bajo apercibimiento de ser decla e dos
1 ebeldea y de incurrir en lar de as

responeabilidadea legales, de ao eta.
sentarse los procesados que 4 contin :a-
ción se expeesan, en el plazo que se
les fija, fi contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico

¡ 	oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,

i

encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la bueca;captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos E disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
II los artículos 512 y 888 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar a. 867 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.
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